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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dese de baja a partir del día 10  de diciembre de 2017, al agente Guillermo TU-
BIO, Legajo N° 26366/1, D.N.I. N° 40.091.236, al cargo categoría 310, con fun-
ciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Men-
sualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Categoría Programática 33.01, Ofici-
na 715, registrando una antigüedad de un (01) año y un (01) mes en ésta Admi-
nistración Municipal.- 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta-
ria de Recursos Humanos, liquidará a favor del agente mencionado en el artículo 
10, la cantidad de dos (02) días corridos correspondientes a la parte proporcional 
año 2016 y  trece (13) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 
la licencia anual año 2017.- 

Desígnase a partir del día 10  al 31 de diciembre de 2017, al señor Darío Gabriel 
BENITEZ GIMENEZ, D.N.I. N° 35.321.145, C.U.I.L. N° 20-35321145-6, nacido el 
día 16 de agosto de 1990, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pje. 
Bolaños 4923, Lanús, Código Postal 1824, Legajo N° 27048/3, en un cargo cate-
goría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Men-
sualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Categoría Programática 33.01, Ofi-
cina 715, Agrupamiento 9.- 

El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.- 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre-
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis-
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Dirección Contaduría General, Subsecretaría de Recursos Humanos y archíve-
se.- 

rchíve-
se.- 

Artículo 10. - 

Artículo 20. - 

Artículo 30. - 

Artículo 40.- 

Artículo 5°.- 

 

10,1 cada día 
un poco 
mejor. 
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